
CONSTITUCIÓN DE LA *COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO HUILCOPAMBA S.A”. 

OTORGA Sí. MARLON RODRIGO CARPIO RUIZ Y OTROS 
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En la cuxdad de Loja, cabecera del cantán 

del musmo nombre, República del Ecuados 

hoy día miércoles vembinueye de octubre 

dl mo dos mi ocho, ante má docior Ermesto iglesias £ringos, 
  

hotemo Pumero 4 —Caráon Loya, coraparecen los señores. Marion 

  

Rodrigo Carpio Ruiz, ecuatoriano, soltero, C.C. 110449535-[£ Luis 

  

  

Vicenta Coronel Castilla, ecuatoriano, casado, C.C.1102578379, Céxar 

Augusto Coronel Tacamilla, ecualoriana, casada, € 1102518194; lasé 

, Benedicto Chamba Chuncka, ecuatoriano, casado, CC 110179879-9: 

lorge Entique Jadán Poma, ecuatoriano, casado, GC 11035377245, 

Carloz Federica Leúa Lapo ecuatotiano, casada, CC. 110204684-2, 

  

  

      

Dilma Francisca — laramillo Cabrera ecuatoriana, —cazada, 

6 110772905-8, Nelson Francisca Tfaramillo Carrión, ecualoriana, 

casado, CC. 1102125224; Franklin Rolando Tacastrillo Castillo, 

ecuatoriano, casada, CC. 1104084429, Bugusto Porficio Taramullo 

taraillo, ecuatoriano, casado, CC. 110222162-7, César Augusto 

lacamillo Leon, casado, salfero, CSC. 091484053-3, Waza Tacobiaa 
NANI 

lacramilla Leona, ecuatoriana, solíera, € C.1103490712-7 Máxima Neri 

      

León Hamón, ecuatoriano, casado, CL. 1101088287 Toga Benigno 

Luna Espinosa, ecuatoriano, soe 1103924955, Julio Fáilson 
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Luaa Espinosa, ecuatoriano, casado, O. 11035616825, Denis Fernando 

Macas Ónega, etcuaronano, casado, C.C.110357640-9, José Albero 

Malúonado Luzbn, eromioñano, — casado, CC. 119300163, Jorge 

Rarmto Mora Galves, ecoalonano, casaño, CC. 110307306-5, Las 
e 

Alcivar Mora Gálvez, ecuatoriano, casado, C.C. 1102553663, Wison 

  

  

  

  

    

René a Galves, ecuatoriano, casado , U.C. 1103539274: Hugo 

Hernán Por ecuatoriano, divorciado, C.C.110315434-8 Angel 

Boliva eb Macanchi, ecuatoriano, casada, EC. 110030183-5; Eranzo 

Fernando Roa Macaacta, ecuatoriano, soltero, CC 1100183091 Los 

comparecientes son mayores de edad, capaces según derecho, vecinos de 

esta ciudad, portadores de sus respectivas cédnlas y certificados de 

  

votación, a quienes de conocer duy fe, y, re solicitan que eleve a la 

calidad de escritura pública la siguiente minuía: Señor Notario: En el 

registro de instrumentos públicos a su cargo, dipnese insertar una que 

contiene la constitución de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO | HIULCOPAMBA SA”, de acuerdo a las siguientes 

clámeutas: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de instrumentos públicos a 

su cupo, dignese insertar una que contiene la constitución de la 

“COMP £NÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “HUILCOPAMBA S.A”, 

de acuerdo a las siguientes clánsulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. 
Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, las 

siguientes personas: Marlon Rodrigo Carpio Ruiz, ecuatoriana, soltera, 

CC. 110449535-1, Luiz Vicente Coronel Castillo, ecuatoriana, carado, 
G£ 1100578679, Céza Augusta Coragel Tacaqillo, ecuatoriana, casada, 

GCULO251810-6, lawé Benedicto Chamba Chuncho, ecualotiana, 

casado, CC .110170879-0, Josgge Essique Jalán Poma, ecuatoriano, 

casado, C2:<.110353/24-5, Carlos Federico Leon Lapo ecuatonano, 
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carado, CC. 110204684-2, Dilima Francisca lacado Cabrera, 

ecuaorñana, casada, C.C.1102720056, Nelson Francisco Jaramillo 

Carrión, emaoñano, casado, CC. 1102125224, Franklin Rolando 

fararmálo Castillo, ecostoriano, casado, C.C. 1104084425, Aupusto 

Porfirio Jaramillo Jaramilío, ecuatoriano, casado, C.C. 116222162-7, 

César Augusto Jaramillo León, casado, soltero, C.C. 091434053-3; Marixa 

facabina faramillo León, ecuatoriana, sottera, CC. 110349712-0 Maximo 

Mexi León Ramón, ecuatoriano, casado, CC. 110198888-7, Edpar 

Benigno Luna Espinosa, ecuatoriano, soltero C.C.110307495-5 > Juho 

Edilson Luna Espinoza, ecuatoriano, tasado, CC 1193561625, Denss 

Femando Macas Onega, ecnatoriano, casado, 0.0.110357640-9, Jose 

AYoeño Maldonado Luzón, ecrudorñano, casaño, €.C.110300163-0, Jorpe 

Ramiro Mora Gaíves, ecuatoriano. casado, CC. 110307500-3, Luis 

Alcivar Mora Gálvez, ecuatoriano, casado, CC. 110259866-3, Wilson 

Rene Mora Galves, ecuatoriano, casado , CC. 1103539274, Hugo Hernán 

Poma Japón, ecuatoriana, divorciada, CC 110319134-S Angel Bolivar 

Boa Maranchi, ecuatoriana, casado, E. C.110030183-5, Franca Fernando 

Roa Macanchi, ecuatoriano, soltera, CC 1100183001. SEGUNDA. Las 

OAMI convienen en constibur, en forma fibre y voluntaria la 

COMPAÑÍA, DE TRANSPORTE PESADO “HUILCOPAMBA $ SA” 

Que se cegirá por las leyes del Ecuador, principalmente - por cla Ley: ., 

Compañías y el siguente estatuto. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “HUILCOPAMBA S.A”. 

CAPITULO PRIMERO NOMBRE, DOMICILIO, OBIETO SOCIAL Y 

PLAZO DE DURACIÓN.- ARTÍCULO UNO: La compaña llevara el 

nombre. de “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

HU TLCOPAMBA SA”. ARTICULO DOS domicilio puncipal de la 
y OO ren, 

TOO AAA e > ón 

A A EA, —SOMERA ne. 

  
  

 



  

Compañía es la parroquia Vilcabamba, cantón y provincia de Loja, y por 

la resolución de la Junta General de Accionistas, podrá lecer 

socursales Y oficinas y representaciones en coaiquier logar del pas o del 

exteñor, conforme a la ley. ARTÍCULO TRES.-La Compañúa fiene corno 

objeto sociaf las siguientes actividades: a - realizar en forma permanente, 

el servicio de transporte de carga pesada y materiales pétreos, a través de 

camiones, tracto camiones, transporte con trátleres, camas bajas y camas 

altas, transportación de combustibles, transporte con auto tanques al vacia,. 

volquetas, por carretera dentro y fuera del territorio nacional, conforme 2 

  

  

las autorizaciones de los organismos competentes, de tránsito y trasporte 

terresires, y, a nivel internacional, con sojeción a las normas de la decisión 

tesCiEmios novería y mueve de la porúa úl Acuerdo de Cariapena, b.- A la 
  

importación, comercialización de automotores en general De piezas partes 

y repuestos automotrices en general, c- A la importación, exportación, 

comercialización y transporte de toda clase de combustibles, 

tubricantes, líquidos limpios, 4-Parael desarrollo del objeto social, la la 

Corpañta podra adquirir, conservar, pravar, enajenar bienes suuebles o a 

  

tmuuebles que se quzgaren necesarios, — asi coma gitar, aceptar, 
FB 

— 

nmepociar, cancelar a descontar tnstrumentos negociables y demás 

documentos civiles y comerciales, e.- Podrá concurrir a la constitución 
(aro 

de otcas compañías, a entidades similares a, Suscribir, adquirir acciones 

a partes de interés en ellas o incorporadas 4 ellas f- Ipualmente la 

Compañía podrá realiza a desarrollar el servicio de tubricación, 

lavado, mantenimiento, mecanica o venta de insumos para el transporte, 

  

  

p-AÁ la representación de personas aaburales o quridicas nacionales o 
A pt 

  

extcajeras que se dediquen a objetivos similares o complementarios 

en 103 cuales podrá asociarse, h- La Compañía podra 
o
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cebra todo acto o contralto permutido por las leyes, para el adecuado 
a 

  

a o 

complamento de 3us nes, Para Compla con estos Sai OS, ACT 
PA cs a er ts 

Compañia podra realizar dmectamente o O pOr Mierneiao 02 (Exteroa, Pero 

  

a 

swerepre bajo sa tesponsaoiidad, ioda dase dc aos y contratos 

permuudos por jaley. ÁKRTICULO CUÁTRO.- El piazo de diuación de la 
zz 

Compaña es de cincuenta años, contados desde ía fectia de imscupción 

  

de esta escritura, constitutiva en el Registro Mercantel del canon Loya, sí 

embrago, la funta General de Accionistas, podra disolverla antes del 

yescimento del plazo, en la forma que prevé la Ley de Comparias y 

este Estatuto. CAPITULO SEGUNDO. INTEGRACION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO CINCO.- El capital social óe la 

cormpaña es de MIL DOLARES DE LOS ESTÁDOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA, (U $DS1000.00), ámididas cen mú acciones 

  

  

  

Mc ra, 

  

o A O Pm . o. , . 
ocdinacias, normativas e idivisibles de un dólar americano cada una, las 

rines 
A 

que astarén. representadas por titulos, seran firmados por el Presidente y 

por el frerente General de la Compañía- - ARTICULO SEIS - 

  

ACCIONES - Los títulos a certificados de acciones se expedirán de E SELIOAS 

conformidad con lo dispuesta en la Ley de Compañías y podran 

representar une.o mas aeciones. En lo que conciecue a la propiedad de las 

acciones, traspazos, constitución de pravamenes, perdidas, se estara a lo 

a en la Ley de Compañías ARTÍCULO SIETE.- DEL 

pa
 AUMENTO DE CAPITAL - L3 compañta puede aumentar el capital 

social por resolución de lo Junía General de Accionistas, =n cualquier 

tinomento, pot los medios y forma: edabiccudas entalos T,oz aeciomistas 

drán derecho preferente en la cuscópción de lan pux 04 3ocianes en 

Dip e E el A paa A momo ¿dect dicho 

Amnento. ARTÍCULO CNO - ASADAIDAD.- La 
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sesponsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se limita 

  

al monto de Sus Acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en 

selación asa valor pagado. Los votos en blanco y abstenciones se 

sarerán ada roayoa. ARTICULO NUEVE .- LIBRO DE ACCIONES.- 

La compañia Ulevara un koro de Acciones y Accionistas, en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones, la constitución de derechos 

seales y las demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre 

las acciones. La popietas de las acciones se probará con la inscopción. 

ea el Kbxo de Acciones y Acciomistas.- El derecho de negociar las 

acciones y transferulas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías. 

CAPITULO TERCERO. EJERCICIO ECONOMICO  PSLANCE 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y RESERVAS. £RATICULO 

DIEZ- PIBROICIO ECONOMICO - El ejercicio económico sera anual 

y tenuinara el wetata y uno de diciembre de cada año- Al fin de cada 
mn 

ejercicio y dentro de los tres primeros meses del eipente, el Gerente 

  

  

General someterá a consideración de la Tunta General de Acciomstas el 

Balance General Ánual El Estado de Pérdidas y Genzacias, la fórmula 

de detribución de beneficios y demás informez necesarios - El Comisario 

igualmente presentará su informe - Durante las quince días anteriores ala 

sesión de Junta tales balances e taformes podrán ser examinados por los 

accionistas en laz oficinas de la Compañía ARTICULO ONCE. 

UTILIDADES Y RESERVA- — La funta Genetal de Accionistas 

resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción al valor 

pagado de las acciones. De las utilidades hiquidas se sepregara por lo 

raenos el diez por ciento anual gara la formación e merermento del fondo 

de reserva legal de la Compañía, fusta cuando este alcance por lo menos 

al cincuenta por ctento dal 209 cusco. APILULO CUARTO - DEL 

A
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SOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑIA -ARTÍCULO DOCE. GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN: La compaña estara pobemada por la Fanta 

Genera de Acciorústas y aórmmstrada por el Direciono, por el presióeme 

  

y por el Gerente General. cada uno de estos Organismos con las 

amibuciones y deberes que les concede la Ley de Compañias y estos 

estabitos. Sección Uno- DE LA JUNTA GENRAL DE 

ACCIONISTAS. ARTÍCULO TRECE DELA VUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. La funta General de Accronistas es el Organismo 

Supremo de la Compañia, se teunia ordimariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posienores a la finalización del ejercicio 

econormco, y extracrdinaniamente las veces que fuere convocada para 

tratar los asusuos puntualizados en la convocatoria. La Junta estara 

tormada por lo accionistas lepalmente convocados y reumdos. 

ARTÍCULO CATORCE - CONVOCATORIA.- La convocatoria a hanta 

  

General de Acciomstas la hara el presidente de la Compañia, mediante 

comunicación por la prensa, én uno de los periódicos de mayor A 

ciculación en el domucidio de la Compañía, cuendo menos con ocho días 

de anticipación a la reunión de la funta y expresando los puntos a 

tratarse. Igualmente, el presidente convocara 4 Junta General a pedido 

del a de los accionistaz, que vepresentea por la menos el vemiicinca por 

ciento del capital pagado, paca tratar loz puntos que se indiquen en su 

petición, de confornudad con lo establecido en la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO — QUINCE - REPRESENTACIÓN DE LOS 

AQCOIONISTAS Las Junta Generales de Accionistas, Ordinarias y 
  

Extraordinarias, se reunirán e€1n el domuciko principal de la Compara 

Los Accionistas podran concurrir a da Junta preso ate O mediante 
: A o a 
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poder otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de poder 

notarial o de carta poder para cada Junta. El poder 2 un tercero será 

  

necesañamente notañal No podrán ser representantes de los acciomisias 

63 Adrnimistradores y Comisarios de la Compañía ARTICULO 

DIECTSEIS -QUORUM.- Para que se mstale válidamente la Junta 

General de Accionistas en primera convocatoria se requenra la presencia e a 

  

de por lo menos la mitad del capital pagado. Si no hubiere este quórum 
A rn, vo 

  

O EE 

habra una segunda convocatoria mediando cuando más treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión, y la funta General se instalará con el 

numero de accionistas presentes O que concurran, cualquiera sea el 

capital que represenñien, particular que se expresará en la Convocaloña 

Para tos casos contemplados en el articolo doscientos cuarenta de la Ley 

de Compañías, se estará al procedimiento allí señalado. ARTICULO 

DIECISIETE - DE LA PRESIDENCIA - Presidira la Junta General de 
O 

A 
A 

gerente General. A falta de presidente actuará quien lo zubrogue, y, a 

falta del gerente general actuara como secretario , quien lo subrogue 

legalmente O la persona que desipne la Imta ARTICULO 

DIECIOCHO - ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA TUNTA 

GENERAL -: La Junta General de Accionistas legalmente convocada y 

teumda es el Organo supremo de ta compañia, y, en consecuencia, biene 

plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios soctalez asi como con el desarrollo de la empresa que no se 

hallaren aftubuidos a otros Organos de la compañia, siendo de su 

competencia. 2.- Nombrar al presidente, al Gerente General, al Comuzario 

pruucpal y seplerde, asi como a los vocales prncspales y alternos del 

directorio; b.- Conocer y resolver todos los informes que presente el
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Useciono y organos de adenrustiacion y Bscalimación, como los telaivos 
DN 

El
 2 BALANCES, repartos de utilidades, formación de teservas, 

Commasiración €.- resolver sobre el aumento o Msmumcion de captial. 

prorroga del plazo, áisotución artiecipada, carabio de dormetio, de OmeLo 

social y demas reformas al estatuto, de conformidad con la ley de 

compañuas; d - Far las remuneraciones que percibiran el presidente, los 

vocales del directorio, el gerente peneral y el comusanio, e Resolver 

merca de la disobtución y liquidacion de la compañia, desuwnar a los 

bquidadores. señalar la remuneracion de los lquidadores y consdera las 

cuantas de bguidacion, f.- Frar la cuanta de los actos y contratos para 

cuyo otorgamiento O celemacon e Gereme Genera iegmear 

amionzacioón del Direciono, y, la de los que tegmieran amorzación de la 

Junta General de Accionistas. sn perqicio de lo dispuesto en el articulo 

doce de la Ley de Compañias. p- Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento de poderes penerales de conformudad con la ley bh. 

loterpretar obligatoriamente el presente estatuto, í.- Resolver cualquier 

asunto que fuere sometido a 34 consideración y que no fuece atribucion 

de otro organo de la compañia y «Aprobar el presupuesto aqual de la 

Compañia, L.- Loz demas que contemple la ley y estos extafutoz. 

ARTÍCULO DIECINUEVE. - PÍÚNTA UNIVERSAL. La Compara 

podra celebrar semones de funta Creneral de Accionistas en la iodaludad     
+ de unta Univenal, de confocmidad con lo dispuesto en el amiculo 

A 

Aoscientos tremia y acho de la Ley de Conmqrñias, esto es que, la unta 

puede constifumrse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, deutro del 

termtorio nacional para tratar cualquier azunto, siempre que esle presente 

  

  

A 

to ado el el capital pagado. y los asistentes quienes deberán suscriba el acta 

bayo sancion de nuladad, acepten por unsninidad la celebracion de la pl 
A F POT S 
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Tonta entiéndase asi legalmente convocadas y válidamente constituida 

Sección Dos- DEL DIRECTORIO ARTICULO VEINTE. DEL 

DIRECTORIO - El Drrectono estara imeprado por el presiúenie de la 

Cormpaña y dos vocales. Los vocales tendrán añernos- ARTICULO 

VEINTIUNO - PERIODO DE LOS VOCÁLES.- Los vocales del 

Directorio duraran dos años en sus funciones; podran ser reelegidos y 

permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. Para ser 

vocales del Duectorio no se requiere la calidad de accionteta. 

ARTÍCULO VEINTIDOS- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO. 
Presidira las sesiones del Directorio el Presidente de la Compañía y 

  

acimaráa como secieiario el Gerente General. A Talla del presidente, lo 

rermplazará su subropamie y, a faña del Gerente General actuara su 
ET A, 

VEINTITRES -CONVOCATORIA.- La convocatoria a sesion de 
o 

Directora la hara el presidente de la Compañía, mediante la 

comunicacion escrita a cada uno de loz miembros. El quorum se 

establece con mas de la muad de los muembrosz que la mtegrtan. 

ARTICULO VIENTICUATRO -ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIO - Son atribuciones y deberes del Directorio los siguentes: 

3.- Sestonar ordinariamente cada trmestre y extraordinariamente cuando 

fuere convocada, b- Someter a consederación de la Junta General de 

Bocionstas el proyecto de presupuesto en el mes de enero de cada año, 

C.- Autorizar la compra de inruuebles a favor de la compañía, asi como la 

celebración de contratos de bipoteca y cualquier Otra pravamen que 

lumite el domino a posesion de las bienes inmuebles de la propiedad de 

la Compañia d- Autouza al Gerente General el otorgarmento y 

celebración de actos y contratos para lo que se requiere tal aprobacion en



  

  

11 

io vazón de la cuantía fjada por la lunta General, e- Controlaa el 

- movimiento económico de la Compañía y ding la politica de los 

3 negonos de la msma, Y -Coniraáar dos servicio de auditoría merma de 

+ amerdoala ley; p.- Coraphr y hacer cumple las resohiciones de la foma 

2 General y las disposiciones legales, del estatuto y reglamentos: Hh- 

Í Presentar a conocimiento de la Junta General de Accionistas, el provecto 

? de creación e incrementos de reservas legal, facnltativas o especiales, 1- 

3 Determinar los cargos para Cuyo ejercicio $e requiera CaMcion, Y, 
a 
" calificas las cauciones, y.- Mombrar a los empleados caucionados, L- 

iS Dictar los testamentos de la compañía, 1 - Los demás que contemple la 

Ley. Los estautos y las resobnciones de la Tonta General de Ácciomstas. 

o ARTÍCULO VEINTICINCO. RESOLUCIONES.- Las resolmciones del 
k 

13 Directorio serán tomadas por suaple mayonña de votos; y, los votos en 

tbaco y ls abstenciones se sumarán a la mayoria- ARTICULO 

VEINTISEIS -ACTAS.- De cada sesión de Duectorio se levantara la 

correspondiente acta la que sera fimada por el presidente y el secretaria 

que actuaran en la teumon - Sección Trez- DEL PRESIDENTE - 

10 ARTICULO VEINTISIETE - DEL PRESIDENTE - El Presidente de la 

<= Compañía será elegido por ta Tuna Treneral de Accionistas para un 

y periodo de dos años. Puede ser reelegido de manera indefinidamente, y, 
TN 

on podra tener o no la calidad de accionista. El Presidente permanecer en el 

54 cago hasta ser legamente teemplazado. ARTICULO VIENTIOCHO - ba eo 

24 ARIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE - Son atubuciones y 
nta. 

2% deberes del presidente de la Compañía. a- Convocar y presida las 

  

<A semonez de Junta General y de Directorio; b- Legalizar con su fuma los 
  

     

7 certificados provisionales y laz acciones, e-Vigitar la marcha general de 

RE 2 ms 4 » _ + - 

22 la Compañía y el desempeño de las cenciones dejos semdores de la 

(E V 
Me A TORIMERA Aim 
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misma e informar de estos particulares a la Junta General de Ácciomstas, 

d-Velar por el complimsento del objeto social de la Compañía y por la 

aplicación de las politicas de la entidad; e - Fimar el nombranmenio úel 

Gerente General y conferir comas del rismo debidamente certificadas, 

f - Subrogar al Gerente General, aunque no se le encargue por escrito, por 

fálta de ausencia temporal o definitiva, con todas las alríbuciones 

conservando las propias, ralentras dure la ausencia o hasta que la Junta 

general de: Acciomistas designe al sucesor y sue haya tmecato <u 

nombramiento, g.- Las demás que le señale la ley de compañias, el 

estatuto y reglamentos de la Compañía, y, la Junta General de 

Accionistas. Sección Cuatro.- DEL GERENTE GENERAL .- 

ARTICULO VEINTINUEVE.-DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General sera elegido por la Junta Genera de Accionistas, para el 

periodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente, y, podra tener 

0 no ta catidad de accionista- Ejercera el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado el Gerente General sera el representante lepal de la 

Compañía - ARTICULO TREINTA.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL .- Sou debeces y abribuciones del Gerente 
  

General de la Compañia a- Representar legalmente a la Compañia, en 

forma judicial y extrajudicial, b.- Conducir la gestión de los negocios 
  

zoctales y la marcha aduuristrativa de la compañta, c.- Duipir la gestion 

econormico-financiera de la compañia, d- Gestionar, planifica, 

coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la compañia; e.- 

Realizar pagos por concepta de gastos aduunisteativos de la compañia, f- 

Realizar inversiones, adquisiciones y nepocios, sin necesidad de firma 

conyunta con el presidente hasta por el monto que está autorzado, y.- 

Suserbir el nombramiento del presideniz y conferir comas y



  

Be
d 

     1 certificaciones sobre el mismo: h.- Inscribe su nombramiento con la 

razón de su aceptación en el resistro Mercantil, 1.- Presentar anualmente 

uwdorme de labores ante la Finta General de Accionistas, j- Confera 

poúeres especiales y penerales de acuerdo 210 dispuesto en el estabmo y 

en la lev, £.- Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones, | -Cuidar de 

que se lleven de acuerdo con la lev los Mbros de contabilidad, el de 

Acciones y Accionistas y las actas de la Junta General de Accionistas, Í- 

Ccumpla y hacer cumplir las rezoluciones de la lunta General de 

Accionistas, sa.- Presentar 2 la Junta General de Bictonistas el balance, 

ti estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribucion de 

beneñcios dentro de los sesenia días sipuentes al eme Óri eerticio 

econormico, n.- Sebropar al presidente de la compañía en lodo caso úe 

falta o ausencia: fi - Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

tesponsabilidades que establece la ley, el presente estatuto y reglamento 

de la compañía, asi coma las que señale la Junta General de Acciomstas. 

CAPITULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACION Y CONTRAL - 

¿RTCULO TREINTA Y UNO -DEL COMISARIO - La hunta General 
A Er 

o de Arciomstas aombraa un Comusadio General y un Suplente, 

    

3 Acionialas O NO quienes duraras dos 2ñoz en sus fiiciones, pueden ser 

31 teelegidos indefinidamente- ARTICULO TREINTA Y DOS. 

22 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO - Son atribuciones y 

53 “ieberes del Comisario los que consten en la ley, este estatuio y =us 

24 teglamentos, y, lo que determine la Junta General de Ácciomstas. En 

23 general el Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vipilancia 

5 sobre todas las Operaciones soctales, sia dependencia de la 

7 adeiisicación € inteses de la Compañía CAPITULO SEXTO .- 

22 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DELÁ COMPAÑIA - ARTICULO 
An 7 ERIMER 
A Sa PS 

   



  

ra
 

ad
 

La
s 

A
 

ms
 

E
 

14 

TREINTA, Y TRES. -DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La disolución 

y liquidación del a Compañía, se regirá por las disposiciones pertinentes 

de la Ley de Compañas, especialmente por lo establecido en la Sección 

Decima Segunda de esta ley, así como por el reglamento sobre disolución 

y liquidación de compañías y por lo previsto en el presente estatuto. 

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- DISPOSICION GENERAL .- En 

todo lo no previsto en este estatuto se estará a la disposición de la Ley de 

Corapañías y sus reglamentos, asi como 2.103 reglamentos dela compañía 

y alo que resuelva la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA. - Sim perjuicio de la existencia de 

órganos internos úe fiscalización, la Junta General de Acciomsias podra 

  

conirater la asesoría comiable o auditoria de cualquier persona naboral O 

jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre esta 

materia: ARTÍCULO TREINTA Y SEIS- AUDITORIA EXTERNA 
En la.que se refiere a la Auditoria Externa se estaca a lo que dispone la 

tey. DECLARACIONES. UNO.- El cagital suscrito con. que se 

constituye la compañia es el de MIL DOLARES AMERICANOS; el que 

ha sido susenito en su totalidad y pagado en la siguiente forma: Marlon 

  

  

Rodrigo Carpio Ruiz, suscribe cuarenta acciones de un dólar, paga en 

mumerario la suma de veinte dólares americanos y queda adeudando 
a 

y Veinte dólares americanas, Luis Vicente Coronel Castillo, zuscribe 

cuarenta acciones de un dolar, paga en numerario la suma de vente 
mn, 

dólares americanos y queda adewdando veinte dólares americanos, César 

  

Augusto Coronel Jaramillo, suscribe cuarenta acciones de un dólar, paga 

  

en numerario la suma de veinte dolares americanos y queda 2deudando 

  

vemte dolares americanos, José Benedicto Chamba Chuncho, suscribe 

cuarenía acciones de un dólar, paga en mumeraño la suma de vemte 
> cr, 
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dolares americanos y queda adeudando vemte dólares americanos, Jorge 

Envique Jadán Poma, suscribe cuarenta acciones de un dolar, paga en 

nomerano la suma de vemite dolares ameñcanos y queda adeudando vemie 

úbtees amencanos, Caños Feóenco León Lapo, sostnbe cuarema 

acciones de un dólar, paga en numerario la suma de vemte dólares 

americanos y queda adeudando vemie dólares americanos; Dima 

Francisca Jaramillo Cabrera, suscribe cuarenta acciones de un dólar, paga 

en numerario la suma de veinte dólares americanos y queda adeudando 

vente dolares amencanos, WNeleon Francisco Jacamillo Carmón, suscribe 

cuarenta acciones de un dólar, paza en numerario la suma de vemte 

dolares americanos y queda 2deuúmdo vemie dólares AmMEeTCANOoS, 

Frankbhn Rolando Jarmnútdto Castúto, sesciñbe cuarenta acciones Úe un 

áviar, paga en numerano la suma de vente dólares amencanos y queda 

adeudando veinte dólares americanos, Áugusto Porfino Jaramillo 

Taramiillo, suscribe cuarenta acciones de un dólar, paga en numerario la 

suma de vemte dólaces amencanos y queda adeudando veimíe dolares 

amencaros , César Augusto Taranullo León, suscribe cuarenta acciones de 

ua dólar, papa en numerario la suma de vetote dolares americanos y queda 

adeudando vemte dólares americanos, Maroxa Jacobina Jaramillo León, 

<uscabe cuarenta acciones de un dolar, paga en numerario la suma de 

vete dolares americanos y queda adeudando verte dólares americanos, 

Máximo Meyi León Ramón, suscribe cuarenta acciones de un dólar, paga 

en numerario la suma de vemte dolares americanos y queda adeudanda 

veinte dolares americanos, Edgar Benigno Luna Espinosa, suscribe 

cuarenta acciones de un dólar, paga en aumerao la suma de vemte 

dotxes amencanos y queda adeudando vemte dólares amencanos, Tulio 

Edilson Luna Espinosa, suscíbe cuarenta acciones de-un dólar, paga en . O ER, cs 
CM 
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sumerario la suma de veinte dólares americanos y queda adeudando veinte 

dolares americanos, Denis Femando Macas Ósteza, suscribe cuarenta 

acciones de un dotar, paga en numero la soma de veimie dolares 

AMENCINOS y queda adendamóo vewár úblates ammencanos José Albero 

Maldonado Luzón, suscribe cuarenta acciones de un dólar, paga en 

numerario la suma de veínte dólares americanos y queda adeudando veinte 

dólares americanos Jorge Ramiro Mora Galves, suscribe cuarenta 

acciones de un dólar, paga en numerario la suma de veinte dólares 

americanos y queda adeudando veinte dólares americanos, Luis Alcfvar 

Mora Gálvez, suscribe cuarenta acciones de un dólar, paga en numerario 

la sama de veinte dolares americanos y queda adendando veinte dólares 

amencanos , Wilson René Mora Galves, soseribe ochenía acciones de un 

áblar, paga en numerano la suma de cuarenta dolares americanos y queda 

adeudando cuarenta dólares americanos , Hugo Hernán Poma fapón, 

susctibe ochenta acciones de un dolar, paga en numerario la suma de 

cuarenta dólares amencanos y queda adeudando cuarenta dólares 

americanos, ¡Ángel Bolivar Roa Macanchi, suscribe cuarenta acciones de 

ua dólar, paga en numerario la suma de vemte dólares americanos y queda 

adewdando veinte dólares americanos, Franco Fernando Roa Macanchi, 

suscube cuarenta acciones de un dólar, paga en numeracio la suma de 

vemte dolares americanos y queda adewdando vemte dálares americanos ; 

  

¡ me. 
y CUADRO DE INTEGRACION DE “CAPITAL DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO HUILCOPAMBA S.A.”. 

¡A
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Angusto Porfiñio Jaramillo Jararato | 

Luis Vicente Coronel Castillo 

Cizar Augusto Coronel Jaranillo 

Dilma Francisca Jaramillo Cabrera 

Jo05t Alberto Maldonado Luzón 

Carlos Federico Lapo León 

Angel Bolivar Roa Macanchi 

Jorge Enrique Jadán Poma 

Jorge Ramiro Mora Galves 

Ñ farlon Rodrigo Carpio Ruiz e 

| José Benedicto Chamba Chuncho 

| Franklin Rolando Jaramillo Castillo 

Adendado y Numero de Ácciones 

¡ Marixa Jacobina Jaramillo León 

¡ Franco Fernando Boa Maranchu 

Í 

¿ 

1 

1 
e: 

, Máximo Neri León Pamón 

Edgar Benigno Luna Espinosa 

' Jalio Edilson Luna Espiosa y 

16 | Denis Fernando Macas Ortega 

j 

| 
119 | Luis Alcivar Mora Gálvez 
4 

Y 

¿ 
mf 

¡ 

i 
+ 

4 

+ 

+ 

3 

1 

Totales de Capital Suscrito, Pagado, 

$ e 

10) Wilson René Mora Gatves pr 

> 21 | Hugo Hernán Poma Japón e 
Y 

A 

$ 

17 
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El qpagoien numerario de todos los accionistas consta en la 

gapeleta de depósito de la cuenta de integración de capital de la 

Compañia abierta en el Banco Produbanco que se agrega a la 

escrituca- El saldo por pagar del capital suscrita lo integracan los 

arciomstas en el plazo maximo de un año a contarse desde la 

inscripción de la escritura constitutiva en el Registro Mercantil - de 

manera expresa el doctor Darwin León Gaona, queda facultado para 

  

realizar todas las gestiones y suscribir las peticiones que sean 

necesarias para conseguir ta aprobación de la Compañia 

ARTICULOF FINAL .- DISPOSICIONES LEGALES.- Los permisos 

de operación que reciba la compañía, — para la prestación de servicios 

de Transporte de Cauaga Pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de transita y no constituyen títulos de 

| propiedad, por consiguiente, no son susceptibles de — negociación. 

La reforma de Estatutos, aumento o cambio de unidades, — variación 

de servicio y mae actividades de transito y transporte terrestre, lo 

efectuara la Compañía, previo informe favorable de los competentes 

arganiemos de transito. La compañía en todo lo relacionado con el 

transita y transporte terrestre, se  zomelera a la Ley de Transito y 

Transporte Terrestre y sus Reglamentos, — y, alas regulaciones que 

sobre  lamaferta dictaren los orpamsmos competentes de transito. 

Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, hugiene, medio ambiente u otras establecidas 

par aos Omranismas, deberán en forma previa cumplidas. Se 

entiende incorporadas aeste contrato las disposiciones pertinentes de - 

laLey de Compañías y del Codigo de Comercio, en todo aquello que 

7 qu se hubiere previsto en este estatuto. Hasta aquí la presente 

wmiouta que usted Señor Motario, se servira conchuirla con tas
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formalidades de estilo para su plena validez. . Atentamente - Dactor. 

Darwin León Gaona- matricula aúumero. novecientos ctaco- CÁL. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública en la cual se 

ratifican los otorgantes, me presentan vus cédulas y certificados de votación 

correspondientes.- Formalizado el presente insíirumenta publica, ya el 

Notaria lo lei integramente a los comparecientes quienes se ratifican en lo 

expuesto y la suscuibea en uuidad de acto, conrugo el Notaria que da fe - 

(Fiumas del Madon Rodrigo Carmo Ruiz E C. 110449535-1; Luiz Vicente 

Cormel Castilla € C.1102578679: César Sugusta Coronel Taramilla 

CG <CA110231819-6, losé Benedicto Chamba Chuecha EC 1101798709; 

Torge Enrique Tadán Poma C.C.110353724-5; diecisiete Cardos Federico 

León Lapo  C£110206894-2 Dima Fraecisca Taramillo Cabrera 

C£6110272995-8, Nelson Francisco Jaramillo CarriónC CS. 1102123224; 

Fran Rolando Tlaranullo Castillo E €. 110408442.9- Augusto Parficia 

tararulla Tacaauillo CC. 110222182-7, César Sugusto Jarmmutia León 

CC. 001484053-7, Marixa lacobina Taramalla León, CC 1103497127, 

Mayimo Mexit León Ramón CC. 110198€88-7, Fdgar Benigno Luna 

Espinosa € C.110392495-3 ; Julia Edison Luna Espinosa 

C£ 1103561625, Denis Fernando Macas Ottega €.C.110357640-9 lozé 

Alberto Maldonado Luzón CS. 110300163-0; lorge Ranuro Mora Galvez, 

GS. 110307506-3, Luis Alcivar Mora Galvez CC. 110255866-3, Wison 

René Mora Galvez GC. 1103530274, Hugo Hemán Poma lapan, 

CC 110315434-8 Angel Bolívar Roa Macancti €.S 110030183-5, Franco 

Fernanda Roa Macanctu € €. 110018300-1, y del Doctor Ernesto Igplestas 

A£rmijos, Notario Primero del Canton Loja. 

DOCUMENTOS 

 



  

  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION.No. 021-CJ-011-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte en Carga Pesada 
denomiñada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO HUILCOPAMBA S.A.”, con 
domicilio en la Parroquia Vilcabamba, Cantón Loja, Provincia de Loja, han solicitado 

a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de 

VEINTE Y CINCO (25) accionistas que conforman la Compañía. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte en Carga Pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determinó que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulará un máximo de VEINTE Y CINCO (25) cupos, debiéndose 
considerar en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas 

que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 198-CAJ-011- 
2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 

en Carga Pesada denominada “COMPA ph NSPORTE PESADO o e OS ANDA Mispone la .      

    HUILCOPAMBA S.A.”, por haber cumplidikcós 
normativa legal. ut 7 CERTIFICO 

y P 

Quiro 16 AS. 2008 

QUE EL PRESENTA DOC 74) $9 FIEL COPIA DEL 
QUE AEPO3A En E pen Ba GAR o 

DERRIBO NR rra canas 
SEGA ARÍA GENERAL 10 ¿ss3cdda 

S  



    

    
err 

Dad 

MGO 

LO CERTIFICO: 

    

7 DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Due, mediante memorando No. "473-DE-2008-CNTTT, de 22 de Julio del 2008, el 

señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 198-CAJ-011- 

2008-CNTTT. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

estres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada ÍCOMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO HUILCOPAMBA S.A.”, con domicilio en la Parroquia Vilcabamba, 
Cantón Loja, Provincia de Loja, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia mo implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

a en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres $ 7 su Tercera Sesión 

Ordinaria, celebrada el 25 de Julio de 2008. ¡ga Ha, 

    

     
bi VIAL Y FERROVIARIO 
le PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE TERRESTR 
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PRODUBANCO 

  

CERTIFICACION 
  

     

        

      

Hemos recibido de 

AMAILLO CASTILLO FRANKLIN ROLANDO 

O LEON CARLOS FEDERICO -. 

MACANCHI FRANCO FERNANDO 

MBA CHUNCHO JOSE BENEDICTO 

S ORTEGA DENIS FERNANDO 

MALDONADO LUZON JOSE ALBERTO 

LUNA ESPINOSA EDGAR BENIGNO 

JARAMILLO CARRION NELSON FRANCISCO 

Lajsuma de : 

Q 

)CIEDAD ANONIMA 

  
Page l of 2 

Número Operación CIC107000003216 

Total 

en formación que se denominará : 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO HUILCOPAMBA S.A. 

Aporte 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

40.00 7 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

40.00 7 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

500.00 

INIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

e depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

 



  

era] CERTIFICACION 

Número Operación CIC107000003216 

  

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

  

Atentamente, 

L DU SU OU LOJA Martes, Octubre 28, 2008 
    

  BANC pos LA PRODUCCION SA. FECHA 
RMA AUTORIZADA 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LOS 5OCIOS DE LA 

COMPÑAIA DÉ TRANSPORTE PESADO “HUILCOPAMBA” S.A. 

>» 

  

_ 
  

  

  

  

  

          
  

  

  

    
  

  

    

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

    
            

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“HUILCOPAMBA S.A.” 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

ro. NOMBRES Y APELLIDOS SUSCRITO PAGADO | ADEUDADO DE 

ACCIONES 

1 Marlon Rodrigo Carpio Ruiz 40 20 20 40 

] Luis Vicente Coronel! Castillo 40 20 20 40 

3 César Augusto Coronel Castillo 40 20 20 40 

4 José Benedicto Chamba Chuncho 40 20 20 40 

5 Jorge Enrique Jadán Poma 40 20 20 40 

l Carlos Federico Lapo León 40 20 "20 40 

xy Dilma Francisca Jaramillo Cabrera 40 20 20 40 

B Nelson Francisco Jaramillo Carrión 90 20 20 40 

D Franklin Rolando Jaramillo Castillo, 40 O) 20 40 

no | Augusto Porfirio Jaramillo Jaramillo 40 20 20 40 
11 César Augusto Jaramillo León 40 20 20 40 

12 Marixa Jacobina Jaramillo León 40 20 20 40 

13 Máximo Nexí León Ramón 40 20 20 40 

14 | Edgar Benigno Luna Espinosa . 40 20 20 40 

15 | Julio Edilson Luna Espinosa 40 20 20 40 

16 - | Denis Fernando Macas Ortega 540 20: 20 40 

17 José Albertq Maldonado Luzón . 40 20 20 40 

18 Jorge Ramiro Mora Galves 40 20 20 40 

19 | Luis Alcívar Mora Galves - 40 20 ' 20 40 
20 | Wilson René Mora Galves 80: 40 40 80 
21 Hugo Hernán Poma Japón 80- , 40 40 80 

22 | Ángel Bolívar Roa Macanchi 40 20 20 40 
23 Franco Fernando Roa Macanchi 40 20 20 40 

TOTALES DE CAPITAL SUSCRITO, 

PAGADO, ADEUDADO Y ÑUMERO DE 1000 500 500 1000 

ACCIONES 
  

Atentamente.- 

  
 



  

RAZON: Doy FE: Que el día de hoy procedo a marginar en la 

escritura matriz respectiva, le RESOLUCION NQ 08.L.ICLECH-270 de 

: 19 de feviembreadel 12009 exXpeti di poro la DRA ER PAUINPCRUERRERBOS 

> PEQUES ANTENDENTE DECIAS e Lodo Y 098 08 einen, e, ME AEROS, 
BACION DE LA CONSTITUCION de la Compría: DE TRÁNSPORTE PESADO === 

3 HUTECUFAMBA-S.Ao 

     NES [NOTARIO PRIMERO 
“3 DEL CANTON LOJA 

  

se otorgó ente mí y en FE de ello confiero esta PRIMERA COPIA- 

L0 que la sello, signé y firmo en la ciudad de Loja, el mismo día     

   

e 
- 

EZ WOTARIO PRIMERO 
DEL CANTON LOJA 

11 RAZON; Doy FE: due el día de hoy procedo a meragínar en la 

escritura matríz respectiva, la RESOLUCION NQ D8+L. ICLZCH-270- 

de 19 de noviembre del 2008 expedida por le DRA. CRISTINA QYUE- 

1% RRERO AGUIRRE, INTENDENTE DE CIAS. DE LOJA y que se refiere a-» 

.- la APROBACION de la constución de la CompañíazDE TRANSPORTE PE- 

SADO "HUILCOPAMBA 5+.A+*.- Loja, 24 de noviembre del año 2008. 

    

     AE NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTON LOJA 

   



  

GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra, 

Cristine Guerrero Aguirre, INIENDENTE DE COMP AFIAS DE LOJA, - 

en el Artículo Segundo, literal b), de la Resolución Aprobato- 

ria No. 08.L,ICLZCH,270, protedo a inscribir la Escritura Públi 

ca que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2008, bajo” 

la partida No. 960, y anotada en el repertorio con el No. 2886, 

juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 19 de Noviem 

bre del 2008, 

Loja, 25 de Noviembre del 2008, 

       

  

      
e e A PS 

, , mejo 0 , ; se AN 
, 

Dr. Petty Paladino Daladios 
E REGISTRADOR MERC, 
SEL CANTORES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. sc. 1c.zcH.o8. 1117 

Loja, (:b- 0 +=. + 

Señores 

PRODUBANCO, LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
HUILCOPAMBA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a log ahdministradores de la misma.     

          

8 

Dra Cristina    

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/6ec4a7422d148c4105257504006c02467... 17/11/2008  


